
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA
Gerencia de Adrninistración y Finanzas

"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de Independencia'

RESOLUCION DE GERENCIA N" 385-2021.GAF/MDLP

La Perla, 09 de setiembre del 2021
VISTO

El lnforme N" 819-2021 -SGL-GAF/|\4DLP, de fecha 25 de agosto de 2021 , emitido
por la Subgerencia de Logística, donde se adjunta el lnforme Técnico N" 001-2021-CP-
SGL-GAF/MDLP, de fecha 23 de agosto del 2021 del responsable del Área de Control
Patrimonial, mediante el cual solicita la bala de quin¡entos d¡ecisiete (517) B¡enes
patrimon¡ales por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE;
Proveído N' 5339-2021-GAF/MDLP, de fecha 02 de setiembre de 2021 , de la Gerencia de
Administrac¡ón y F¡anzas; lnforme N' 742-2021-GAJ-IVDLP, de fecha 07 de set¡embre de
2021 , de la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N 27972 - Ley Orgánica de
nicipalidades Establece que "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica,
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia", en concordancia con la
st¡tución Polít¡ca del Perú, que establece que la autonomía de las Munic¡pal¡dades

*1s ¡ca en las facultades de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,

§%
,?"r :';.'*:,'

g'

r,h
ilr con suJecr ón al ordenamiento jurídico

Que, el Artículo N" 55'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades,
establece que los b¡enes, rentas y derechos de cada Municipalidad constituyen su
patr¡mon¡o, el patrimonio Municipal se adminisfa por cada Municipalidad en forma
autónoma, con las garantías y responsab¡l¡dades de Ley, los bienes de dominio público de
las Municipal¡dades son inalienables e rmprescindibles, asimismo, todo acto de d¡spos¡ción
o de garantía sobre el patrimonio municipal debe ser de conocimiento público.

Oue, el Artículo de la Ley, señala que cada Municipalidad abre y mantiene
actualizado el margesí de bienes Municipales, bajo Flesponsabilidad solidaria del Alcalde,
el Gerente Municipal, y el func¡onar¡o que la Municipalidad designe en forma expresa.

Oue, mediante Decreto Legislat¡vo N" 1439 del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento, se desarrolla el Sistema Nacional de Abastecimiento, como el conjunto de
principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e ¡nslrumentos para la provisión de
los bienes, servicios y obras, a lravés de las actividades de las cadenas de Abastecimiento

Que, el artículo 5 del Reglamento e¡ Decrelo Legislativo N" 1439, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 21 7-20 19-EF, establece que la Direcc¡ón General de
Abastec¡m¡ento - DGA del Ministerio de Economía y Finanzas, en su calidad de ente rector
del Sistema Nacional de Abastecimiento, ejerce, entre otras funciones, la de regular la
gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámb¡to
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úblico orientados al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo
e los recursos públicos
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Que, en el numeral 5 de la primera Disposición Complementaria del Reglamento
Decreto Legislativo N' 1439, se establece que, en tanto entre en vigencia los artículos
establec¡dos en la pr¡mera D¡sposic¡ón Complementaria F¡nal del Reglamento y Siempre
que no se oponga al SNA, se aplican el Capítulo V del Título ll y Capítulos l, lll, lV y V del
Título lll del Reglamento de la Ley N'29151, "Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado mediante el decreto supremo N' 007-2008-VIVIENDA.

Oue los Literales k.1 y k.2 del artículo 10 del Reglamento de Ia Ley N'29151 "Ley

General del Sistema Nacional de Bienes Estatales" aprobado por Decreto Supremo N" 007-
2008-VIVIENDA, establece como atribuc¡ones de las Entidades Públicas, la de aprobar los

actos de adquisición, admin¡stración y disposiciones de bienes asa como de organizar y
pres¡dir los actos mediante los cuales se dispone su enajenación, Asimismo, el artículo 1 1

Oue, c¡tada Direct¡va señala en su numeral 6.4 que se configura la baja de los

bienes muebles calificados como RAEE, cuando los AEE (Aparatos Eléctr¡cos y

Eleclrónicos) no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber
alcanzado el fin de su v¡da útil por uso, ser obsoleto o encontrase inoperat¡vos o inservibles,
conv¡rt¡éndose en residuos;

Que, por su lado, el numeral 7.1 de la citada Directiva señala que la Ofic¡na Control
atr¡mon¡al (OCP) o la que haga sus veces, med¡ante informe técnico sustenta la baja de

bienes por causal de RAEE y lo remite a la Oficina General de Administración de la Entidad,
o la que haga sus veces, para su aprobac¡ón, adjuntando la Relac¡ón detallada de los

Bienes, de ser conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de la
recepc¡ón del Exped¡ente, la OGA emite la resolución que aprueba la baja:

Que, el sub numeral 7.2.1 de la D¡rect¡va en mención, dispone que denfo de los
quince (15) días hábiles de aprobada la Resolución de baja, la Entidad Publ¡ca la
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Iacotado Reglamento, establece que las unidades Orgánicas Responsables del Control
trimonial -UCP; de cada entidad, son responsables de la planificación, supervisión y

pos¡c¡ón de los b¡enes de propiedad de la entidad y de los que se encuentran bajo su

1"8
ministración (,., );

Que, asimismo, en el Artículo 118 y 121 del citado Reg¡amento, se dispone que la
Oficina General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano
responsable del correcto registro, admin¡strac¡ón y disposición de sus bienes muebles;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal g), del numeral 2.2 del artículo 2; de
"Reglamento de la Ley del S¡stema Nac¡onal de Bienes Estatales", se define la baja como
procedimientos que cons¡ste en la extracc¡ón contable de bienes del patrimonio del Estado
o de una entidad.

Que, mediante Resolución Directoral N' 008-2020- EFl54.01 , se aprobó la Directiva
N" 001 -2020/E F.54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", a fin
de prevenir impactos negativos en el medio amb¡ente y garantiza la fazab¡lidad del manejo
de bienes calificados como RAEE, a fin de prevenir impactos negativos como HAEE;
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Resolución de baja y la relación de los bienes cal¡f¡cados como RAEE, en su portal

lnstitucional; precisando además, que en el plazo de tres (03) días hábiles luego de
realizada dicha publicación, la Entidad remite la copia de la Resolución de bala y la relación
de bienes a la Dirección General de Abastecim¡ento, por med¡o físico o virtual.

Que, el sub numeral 6.2.'l de la Directiva N' 001-2015/SBN denominada
"Proced¡mientos de Gestión de los Bienes fúuebles Estatales" aprobada por Resolución N"
046-201s/SBN y modificator¡as, señala que la baja es la cancelación de la anotación en el

reg¡stro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la
extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuara conforme a la normativ¡dad
del Sistema Nacional de Contabilldad

Que, aunado a ello, el sub numeral 6.2.2 de precitada Directiva, especif¡ca las

sales para proceder a solicitar la baja de los bienes, siendo una de ellas, el literal i)

uos de aparatos eléctricos y elecfónicos - RAEE, que según el Glosario de Términos
en el Anexo N'0'l de la referida Directiva, señala que dicha causal implica que

eléctricos y electrónicos, han alcanzado el f¡n de su vida út¡l por uso u

enc¡a y se convierten en residuos.
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Oue, med¡ante lnforme del v¡sto, la Subgerencia de Logíst¡ca, remite el informe
Técnico elaborado por el Área de Control Patrimonial de la Subgerencia de Logística, a
través del cual, se determ¡na que los quinientos diecisiete (517) b¡enes patrimoniales,

considerados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos comprendidos en el

anexo ll "Categorías y subcategorías de Aparatos Eléctricos- RAEE", consignadas en el

Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM "Régimen Especial de Gestión y Manejo de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos", ya cumplieron su v¡da, no resultando útiles
a la entidad al encontrase inoperativos e lnservibles, tal como se acredita en el lnforme de
la Subgerencia de Tecnología de la Información.

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario em¡tir la Resolución adminislrat¡va
que apruebe la baja de los bienes muebles por la causal de RAEE, para su reg¡stro en los

reg¡stros patr¡moniales y contables de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Perla, que apruebe la

baja de quinientos diecisiete (517) bienes muebles por la causal de "Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE'.

Que, mediante el lnforme del visto, la Gerencia de Asesoría Jurídica concluye que
ndo a los expuesto y conforme a la normatividad vigente, opina por la procedencia de

bar la baja de qu¡n¡entos diecis¡ete (517) b¡enes Patrimoniales de Propiedad de la
nicipalidad de La Perla, por un valor neto, ascendente a S/ 35,700.13 (Treinta y cinco
setecientos con 13/100 Soles), según detalle que se encuenlran en el anexo N'0'l

enominada "Ficha de detalle de los Bienes clasificados como RAEE";

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento ; la Ley N" 29151, Ley General del
Sistema Nacional de B¡enes Estatales, y su Reglamento, y su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 21 7-2019-EF, la Directiva N" 001 -2020-EF/54.01
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de Aparatos Elécficos y Electrónicos - RAEE', y en uso de las facultades confer¡das en el

Reglamento de Organ¡zac¡ones y Func¡ones de la Municipalidad Distrital de Perla.

SE RESULVE

Artículo Primero. - Aprobar la baja de qu¡n¡entos diecisiete (517) b¡enes

Patr¡mon¡ales de Prop¡edad de la Municipalidad de La Perla, por un valor neto, ascendente
a S/. 35,700.13 (Treinta y cinco mil setec¡entos con '13/100 Soles), según detalle que se
encuentran en el Anexo N" 01 denominada "Ficha de detalle de los Bienes clasificados
como RAEE", que forma parte integrante de la presente Resolución

Artículo Segundo. - Disponer a la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, a través
de la Subgerenc¡a de Logíst¡ca y la Subgerencia de Contabilidad ejecuten las acciones
necesarias para la conc¡liación de la anotac¡ón en el regrstro patnmonial y contable de los

brenes muebles a que se refiere el Artículo 1' de la presente Resolución.

Artículo Tercero. - Disponer que la Subgerencia de Logística, ejecute las acciones
que fueran necesarias para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los

bienes dados de ba.la, de conformidad con lo previsto en Régimen Especial de Gest¡ón y

illanejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

ArtÍculo Cuarto. - Encargar a la Subgerenc¡a de Tecnología de la lnformación, la
publicación de la presente Besolución en el portal lnstitucional de la l\ilunic¡palidad Distrital

de Perla (u¡¡ry.mu¡XaBela¡pb.pd.

Artículo Quinto. - Disponer que en plazo de diez (10) días hábiles luego de
realizada la publicación indicada en artÍculo procedente, se rem¡ta cop¡a de la Resoluc¡ón
de baja y la Relación de B¡enes a la Dirección General de Abastec¡m¡ento del M¡nister¡o de
Economía y Finanzas, por medio físico o virtual.

Dis¡¡/¡¿

Artículo Sexto. - Remítase copia de la Presente Resolución de Administración al
gano de Control lnstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de La Perla, para los fines
rt¡nentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DE TA PERIA
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ANEXO 1
TICHA OE DETALI,E DE TO5 BIENE5 CALIFICADOS COMO RAEE

INFORME TECNICO NT OO1-2O21.CP.SGL.GAF DLP

nt¡dad: Mun¡c¡pal¡dad DistritalDe ta Perla
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